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INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
(PRESENCIAL) 
No IN3P-003-09 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en el Artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Artículos 
26 fracción II, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 42, 43 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través de la 
Oficialía Mayor (en adelante la Convocante), por conducto de la Dirección General 
Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en Boulevard Adolfo 
López Mateos No. 1922, piso 4, Colonia Tlacopac San Ángel Código Postal 
01040, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Tel. 1719-2000, Ext. 
8431, convoca a Empresas interesadas en participar en la invitación nacional a 
cuando menos tres personas No. IN3P-003-10, para la “Contratación de los 
servicios para el suministro de insumos alimenticios para cubrir la 
alimentación del personal del área de presidencia”, bajo las condiciones 
establecidas en la siguiente 
 

BASES 

1. INFORMACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA INVITACIÓN. 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La descripción de los servicios, sus especificaciones, características, se señalan 
en el Anexo Técnico 1 que forma parte integral de esta Convocatoria. 

1.2. ESPECIFICACIONES. 

Las propuestas técnicas deberán presentarse respetando las especificaciones 
establecidas en el ANEXO TÉCNICO 1 de esta Convocatoria. 

1.3. ADJUDICACIÓN. 

El servicio objeto de esta invitación se adjudicará por partida única y quedara 
sujeto a la disponibilidad presupuestal total o parcial que sea aprobada a la 
convocante por la Cámara de Diputados para el ejercicio del año 2010, por lo que 
los efectos del contrato que derive de la presente invitación, estarán sujetos a la 
condición suspensiva de contar con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente, sin que la no realización de la referida condición suspensiva 
origine responsabilidad alguna para las partes. 

1.4. SUPERVISIÓN. 

El área requirente de los servicios, designará a un representante(s) responsable(s) 
de la supervisión y recepción de los servicios y/o insumos. 
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1.5. PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El plazo de la prestación del servicio será del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2010. 

1.6. LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

En los diversos inmuebles que tiene la convocante en la Ciudad de México 
conforme lo solicite la Subdirección de Logística. 
 

1.7. MODALIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El instrumento jurídico que se derive de la adjudicación de la presente licitación, se 
formalizará bajo la modalidad de abierto, en términos de lo que señala el artículo 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esto 
en función de las cantidades de suministros alimenticios entregados durante la 
vigencia del Instrumento Jurídico que derive del proceso de adjudicación. 
 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA INVITACIÓN. 

2.1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA INVITACIÓN. 

Quien participe en esta invitación deberá cubrir los requisitos siguientes, los cuales 
podrán entregarse a elección del licitante dentro o fuera del sobre que contenga 
las propuestas técnica y económica: 
 
A).- Presentar debidamente requisitado el formato incluido en el ANEXO 2 que 

forma parte integral de estas bases (Original).  
 
Lo anterior, para contar con los datos de constitución, identificación y que el objeto 
social del licitante se encuentre relacionado con los servicios requeridos, en el 
caso de personas morales, deberá manifestar sin omisión, los datos relativos a la 
Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y/o de Personas 
Morales, según sea su caso. En caso de personas físicas, deberán señalar su 
actividad preponderante. 
 
No será motivo de descalificación la falta de identificación o acreditamiento de la 
persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá participar 
durante el desarrollo de los actos con el carácter de oyente. 
 
B).- Personas Morales: Presentar copia de sus Estados Financieros más 

recientes del presente ejercicio (2009), debidamente avalados por Contador 
Público adjuntando una copia de la cédula profesional del mismo por ambos 
lados y/o copia de la declaración anual del ejercicio 2008 y/o las 
declaraciones parciales que correspondan al ejercicio 2009 conforme a los 
plazos establecidos en las disposiciones fiscales que les resulten aplicables; 
tratándose de personas físicas: presentar la copia de la declaración anual 
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del ejercicio 2008 y/o de las declaraciones parciales de impuestos del 
ejercicio fiscal 2009 conforme a los plazos establecidos en las disposiciones 
fiscales que les resulten aplicables y/o estados financieros más recientes del 
presente ejercicio (2009) debidamente avalados por Contador Público, 
adjuntando copia de su cedula profesional por ambos lados, en lugar de las 
declaraciones de impuestos. Lo anterior para que la Convocante tenga 
certeza de que los licitantes realizan sus actividades conforme a las 
disposiciones fiscales correspondientes. 

 
En caso que las declaraciones de impuestos que se refieren en el presente 
inciso se hubiesen presentado vía Internet, se deberá anexar copia del acuse 
generado por el sistema del SAT, junto con la declaración completa. 

 
C).- Relación de actividades comerciales y/o currículum vitae. (Originales). Lo 

anterior para comprobar la experiencia del licitante. 
 
D).- Carta bajo formal protesta de decir verdad, que el licitante manifiesta lo 

siguiente:  

 Para los efectos legales de la presente invitación, el licitante cuenta con el 
personal necesario, experiencia, materiales, equipos e instrumentos de trabajo 
propios para cumplir con el objeto del mismo y, por lo tanto, en ningún 
momento la misma se considerará como intermediaria de la Convocante, 
respecto de dicho personal, eximiendo desde ahora a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos de cualquier responsabilidad fiscal, laboral, civil, penal 
o de cualquier otra índole que pudiera darse como consecuencia directa de la 
prestación del servicio. Lo anterior, para excluir a la Convocante de 
cualquier responsabilidad de cualquier tipo con un tercero 

 

 Para los efectos legales de la presente invitación, el licitante asume cualquier 
responsabilidad sobre los derechos que por patentes, marcas y derechos de 
autor pudieran infringirse, eximiendo a la Convocante de cualquier 
responsabilidad al respecto. Lo anterior, para eximir a la Convocante de 
cualquier responsabilidad al respecto 

 

 El licitante o a través de la interpósita persona, se abstendrá de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen en condiciones más 
ventajosas con relación a los demás licitantes.  

 

 El licitante acepta que la Convocante se reserve el derecho a verificar y/o 
compulsar los documentos presentados en la licitación 

 

 El licitante acepta y convalida las especificaciones y condiciones que se 
señalan en la presente Convocatoria y sus anexos.  
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 Todos los servicios, incluyendo el suministro de los alimentos, tendrán una 
garantía por un periodo mínimo de 1 (un) mes contado a partir de la recepción 
de los mismos por parte de la Convocante. Lo anterior, garantizar los 
servicios que recibirá la Convocante. 

ANEXO 3 (Original)  

E).- Carta bajo protesta de decir verdad, de que el licitante cuenta con las 
licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación 
de los servicios correspondientes ANEXO 4 (Original). Lo anterior, para dar 
cumplimiento con un requisito legal aplicable a la Convocante. 

F).- Carta bajo protesta de decir verdad, de que el licitante, el representante legal 
y demás dependientes del licitante, no se encuentran en ninguno de los 
supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como tampoco en lo señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
ANEXO 5 (Original) Lo anterior, para dar cumplimiento con un requisito 
legal aplicable a la Convocante. 

 
G).- Presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que 

se encuentra al corriente en sus pagos por obligaciones fiscales, así como 
que se compromete a que en caso de resultar adjudicado por un monto 
superior a los $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.), sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, entregará previo a la firma del instrumento 
jurídico que corresponda, el “acuse de recepción” con el que se compruebe 
que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.17 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, publicada en el diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril de 2009, para lo cual deberá realizar la consulta 
de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los 3 (tres), días hábiles 
posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo. 

En la solicitud de opinión del SAT, deberá señalar el correo electrónico que a 
continuación se indica para que el SAT, envíe la respuesta que se emita en 
atención a la solicitud de opinión: ecastorena@cndh.org.mx, 
pilar_arreola@cndh.org.mx; ANEXO 6 

 
H).- Escrito en papel membretado, en formato libre, firmado por el representante 

legal de la persona moral o la persona física, según sea el caso, en el que 
realice todas las manifestaciones bajo protesta de decir verdad que se 
contienen en el Anexo Técnico 1.  

 

Las cartas, formatos y propuestas, deberán presentarse impresas o 
mecanografiadas en papel membreteado del licitante, con firma autógrafa del 
representante legal, de conformidad con lo señalado en el ANEXO 7 

mailto:ecastorena@cndh.org.mx
mailto:pilar_arreola@cndh.org.mx
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2.1.1. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 

Los licitantes que tengan su domicilio fuera del área metropolitana, 
señalarán un domicilio para recibir notificaciones dentro del Distrito Federal, 
en el entendido de que en dicho supuesto y para el caso de ser adjudicatarios del 
instrumento jurídico, en el mismo renunciarán a la jurisdicción de aquel domicilio 
para someterse a la competencia de las leyes y tribunales Federales en la Ciudad 
de México Distrito Federal. 

2.2. LAS PROPUESTAS. 

Los licitantes deberán presentar, 1 (un) sobre cerrado de manera inviolable 
conteniendo por separado la propuesta técnica y la propuesta económica. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la Convocatoria de la invitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 
Para la presente invitación, no serán aceptadas las propuestas que sean enviadas 
por servicio postal, mensajería o medios remotos de comunicación electrónica. 
 
Las propuestas deberán contener en su última hoja firma autógrafa del 
representante legal o de la persona que cuente con facultades para suscribirlas   
 

Por razones de control de los documentos, la Convocante, sugiere a los 
licitantes que toda la documentación señalada en todos los incisos del punto 
2.1, así como la documentación adicional a las propuestas, se incluya 
también en el mismo sobre. La omisión de esta sugerencia no será causa de 
desechamiento. 

 
2.2.1. LA PROPUESTA TÉCNICA. 

En sobre que contenga esta propuesta se deberá incluir, la descripción y 
especificaciones de los servicios de conformidad con lo señalado en el ANEXO 
TÉCNICO 1, así como los servicios adicionales que el licitante ofrezca a la 
Convocante en caso de resultar adjudicado. 
 
Incluida en la propuesta técnica, el licitante podrá proporcionar toda aquella 
información adicional que considere necesaria para dar a conocer de manera 
detallada las características de los servicios ofrecidos a la Convocante.  
 
2.2.2. LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

Esta propuesta deberá incluir la siguiente información: 

A).- Descripción genérica de los servicios, objeto de esta invitación conforme a lo 
establecido en el ANEXO TÉCNICO 1, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
LO SEÑALADO EN EL PUNTO 1.7 DE LAS PRESENTES 
CONVOCATORIA DE INVITACIÓN.  

B).- Unidades de medida y cantidades. 
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C).- Precios unitarios en Moneda Nacional (cotizar únicamente hasta centésimas, es decir, 
a 2 decimales). 

D).- Subtotal. 

E).- Porcentaje e Importe del Impuesto al Valor Agregado desglosado. 

F).- Importe total de la propuesta. 

G).- La indicación de que los precios serán fijos hasta la terminación del 
instrumento jurídico. 

H).- La vigencia de la propuesta deberá ser de cuando menos 90 (noventa) días 
naturales 

2.2.3. CAUSAS DE DESECHAMIENTO  

Será causa de desechamiento el incumplimiento de alguno de los requisitos de 
participación establecidos en la Convocatoria de la invitación, así como la 
comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los 
precios de los bienes o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de  acuerdo con lo señalado en el 
artículo 29 Fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

2.3. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS. 

Las propuestas deberán elaborarse de acuerdo con lo siguiente: 

A).- Dirigidas a la Oficialía Mayor, en atención a Víctor Manuel Terán Arista, 
Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

B).- Señalar el número de la invitación. 

C).- Se deberán elaborar en papel membretado de la empresa sin tachaduras ni 
enmendaduras. 

D).- En idioma español. 

E).- Cotizar en Moneda Nacional. 

F).- Firmadas en sus hojas por persona que tenga poder legal para tal efecto y en 
la forma que se señala en el ANEXO 7. 

G).- En carpetas o folders con separadores por cada uno de los conceptos (la 
forma de presentación de la documentación no es un requisito indispensable, 
su incumplimiento no será motivo de desechamiento, se solicita así para la 
mejor conducción del proceso). 

3. EVENTOS DE LA INVITACIÓN. 

3.1. INSPECCIONES. 

El área requirente de los servicios podrá realizar las visitas de inspección que 
considere necesarias. 
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3.2. DESARROLLO DE LA INVITACIÓN. 

3.2.1. ENTREGA DE BASES. 

Las bases estarán disponibles para su entrega a los licitantes, a partir del día 10 
de diciembre de 2009, previendo que se tengan entregadas a todos los licitantes 
el día 11 de diciembre de 2009. 
 
 

Nota 1: Por cuestiones de espacio la Convocante sólo permitirá el acceso a 
un representante de cada licitante participante a cada uno de los eventos 
programados, siendo requisito indispensable que para poder intervenir en 
ellos, deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica 

 

Nota 2: Se ratifica que cualquier persona física o moral distinta a los 
invitados podrá asistir a los diferentes actos de la presente invitación en 
calidad de observador, pero invariablemente deberá registrar previamente su 
participación y abstenerse de intervenir en cualquier forma durante el 
desarrollo del procedimiento, quedando condicionado que por cuestiones de 
espacio la Convocante, sólo permitirá el acceso a cada uno de los eventos 
programados, a un representante de la empresa y/o persona física que se 
encuentre en este supuesto  

 
3.2.2. JUNTA DE ACLARACIÓN AL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA. 

 
No habrá junta de aclaraciones y en su lugar se podrán atender los 
cuestionamientos que previamente se hayan formulado por escrito, vía impresa o 
por correo electrónico, por parte de los licitantes que hayan sido invitados al 
teléfono 17-19-20-00 exts. 8423 y 8431 o a los correos electrónicos: 
ecastorena@cndh.org.mx; pilar_arreola@cndh.org.mx; para lo cual, de igual 
forma, se podrán atender los cuestionamientos por escrito o por correo 
electrónico, con la intervención de las unidades requirentes o áreas usuarias, 
informando en los mismos términos a todos los invitados al procedimiento de 
adjudicación sobre las respuestas otorgadas, con la finalidad de mantener la 
igualdad de condiciones de todos los participantes. Será exclusiva responsabilidad 
de los licitantes invitados al procedimiento de adjudicación, la recepción y atención 
de las respuestas otorgadas en la preparación de sus propuestas.    
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente Convocatoria, así como en 
las proposiciones presentadas por los Licitantes podrán ser negociadas. 

mailto:ecastorena@cndh.org.mx
mailto:pilar_arreola@cndh.org.mx


 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No IN3P-003-10 

 9 

 
3.2.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

El acto de presentación de propuestas, revisión cuantitativa de documentación 
Legal Administrativa y Apertura de Ofertas Técnicas se llevará a cabo en términos 
del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en el domicilio de la convocante, sito en Boulevard Adolfo López Mateos 
No. 1922, Colonia Tlacopac San Ángel Código Postal 01040, Delegación Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, el día  18 de diciembre de 2009 en punto de 
las 10:00 horas, por lo que los sobres tendrán que ser remitidos al domicilio de la 
Convocante por los licitantes hasta las 9:45 horas, del mismo 18 de diciembre de 
2009, ya que en caso de no hacerlo dentro de ese horario se tendrán por no 
presentados. 
  
En caso de que esta fecha tenga que ser modificada por razones a las que alude 
el artículo 43, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
se notificará a los licitantes con oportunidad la nueva fecha en que serán 
entregadas las propuestas objeto de la presente Invitación. 
 
Los actos de la presente Invitación, podrán hacerse sin la presencia de los 
correspondientes Licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del Órgano Interno de Control. 
 
En caso de que se presenten los Licitantes, se llevará a cabo lo siguiente: 

A).- El registro se iniciará a las 9:45 horas y cerrará en punto de las 10:00 
horas. 

B).- El acto dará comienzo con la participación de los Licitantes presentes, por 
lo que en punto de la hora señalada, se cerrarán las puertas del lugar 
donde se celebrará el acto y no se permitirá la participación de los 
Licitantes que en ese momento no se encuentren dentro del recinto. 

 
Una vez concluida la revisión cuantitativa de los requisitos legales administrativos 
y las ofertas técnicas presentadas, éstas últimas, serán entregadas a los 
representantes del área requirente de los servicios para analizarlas técnicamente y 
entonces se procederá a dar lectura a las ofertas económicas, las que serán 
asentadas en el acta correspondiente. 
 
3.2.4. ANÁLISIS Y RESULTADO TÉCNICO. 

Previo a la emisión del fallo, la Convocante a través del área requirente de los 
servicios, procederá a la revisión cualitativa de las propuestas técnicas 
presentadas por los licitantes, la que procederá a realizar el análisis de las mismas 
de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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3.2.5. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 

Las propuestas serán evaluadas conforme al criterio de evaluación binario 
mediante el cual se adjudica a quien cumpla con todos los requisitos y  
especificaciones solicitadas en esta Convocatoria y oferte el precio más bajo y 
cuando este resulte conveniente en términos del artículo 36 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que no se 
tendrá(n) considerado(s) como cumplido(s) cualquier cumplimiento(s) parcial(es). 

En la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

 

3.2.6. DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS. 

De conformidad con lo que señala los artículos 35 fracción I y 37 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al haber 
recibido las proposiciones, se hará constar la documentación presentada, sin que 
ello implique la evaluación de su contenido, consecuentemente se desechará la 
propuesta del Licitante hasta la emisión del fallo, expresando las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación, indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumplan; enunciativa y no limitativa si se 
incurre en una o varias de las situaciones que a continuación se describen: 
A).- Si no cumple con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria 

en los términos que se señalan en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

B).- Si se comprueba que ha acordado con otro u otros proveedores elevar los 
precios de los servicios que se licita. 

C).- Que la propuesta sea ilegible en toda o en alguna de sus partes. 
D).- El presentarse como Representante Legal de una Empresa participante en la 

licitación y pertenecer a otra con diferente razón social que esté participando 
en el mismo evento. 

E).- Que exista resolución expresa por parte del Órgano Interno de Control o de 
autoridad competente que indique que el Licitante se encuentre en uno o 
más de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o del 8 
Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

F).- Si no están firmadas autógrafamente las propuestas en donde indique la 
Convocante. 

 

Las propuestas que sean desechadas durante la presente invitación, serán 
devueltas a los Licitantes que así lo soliciten por escrito, una vez transcurrido un 
mes calendario contado a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
propuestas se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e 
instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Convocante podrá proceder 
a su devolución. 
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3.2.7. FALLO. 

El fallo de la invitación se emitirá en términos del artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que se dará a 
conocer previa lectura del análisis de las propuestas y resultado técnico de las 
mismas, en Junta Pública que se llevará en el domicilio de la convocante sito en 
Boulevard Adolfo López Mateos No. 1922, Colonia Tlacopac San Ángel Código 
Postal 01040, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día 18 de diciembre de 2009 en punto de las 18:00 horas. 
 
3.2.8. NOTIFICACIONES. 

La presente Convocatoria, serán colocadas para su difusión en el Tablero de 
Avisos de la Subdirección de Adquisiciones sito en Boulevard Adolfo López 
Mateos No. 1922, piso 4, Colonia Tlacopac San Ángel Código Postal 01040, 
Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

Para efectos de notificación de los eventos correspondientes a este procedimiento, 
las actas de los mismos o el aviso de referencia a las mismas, se colocarán al 
finalizar dichos actos para el conocimiento de los licitantes que no acudan a ellos, 
en el Tablero de Avisos de la Subdirección de Adquisiciones sito en Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 1922, piso 4, Colonia Tlacopac San Ángel Código Postal 
01040, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, por 
un término de cinco días hábiles, y/o en la página de Internet de la Convocante, 
cuya dirección electrónica es http://www.cndh.org.mx, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de las mismas, para lo cual la Convocante pondrá a disposición todas las 
actas para su entrega, lo anterior, sustituye la notificación personal, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 

3.2.9. ADJUDICACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
El instrumento jurídico que se derive de esta invitación se adjudicará por partida 
única, a la persona que de entre los licitantes, presente una propuesta que resulte 
solvente por reunir, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 
Convocatoria de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la Convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la Convocante, el instrumento 
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jurídico se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo. 
 
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio 
de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre 
la Convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la asignación 
de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y serán depositados 
en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

 
 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones 
establecidos en el modelo del instrumento jurídico que corresponda a la 
contratación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
3.2.10. FORMALIZACIÓN. 

El compromiso que se derive de la presente invitación se formalizará mediante la 
suscripción del instrumento jurídico correspondiente. 
 
3.2.11. FIRMA  

El representante del(los) licitante(s) ganador(es) deberá(n) presentarse a firmar el 
instrumento jurídico relativo, de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en la 
Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 
1922, piso 4, Colonia Tlacopac San Ángel Código Postal 01040, Delegación 
Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes a la notificación del fallo en términos de lo que 
señala el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En igual forma, previo a la firma del instrumento jurídico y para efectos de cotejo, 
el licitante ganador deberá presentar original o copia certificada y copia simple de 
los documentos consignados en el ANEXO 2; asimismo y en el caso de que el 
monto adjudicado exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, entregará previo a la firma del 
instrumento jurídico que corresponda, el “acuse de recepción” con el que se 
compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.17 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2009, para lo cual deberá realizar la consulta de 
opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los 3 (tres), días hábiles 
posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo. 

En la solicitud de opinión del SAT, deberá señalar el correo electrónico que a 
continuación se indica para que el SAT, envíe la respuesta que se emita en 
atención a la solicitud de opinión: ecastorena@cndh.org.mx, 
pilar_arreola@cndh.org.mx. 

mailto:ecastorena@cndh.org.mx
mailto:pilar_arreola@cndh.org.mx
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En ningún caso, la formalización del instrumento jurídico quedara supeditada a la 
emisión de la opinión del SAT, y en el supuesto que el SAT emita respuesta en 
sentido negativo o desfavorable para la persona física o moral con quien ya se 
formalizó el instrumento jurídico, por lo que las partes contratantes, deberán 
cumplirlo hasta su terminación, por lo tanto la presunta omisión en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, no serán motivo para retener pagos debidamente 
devengados, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el 
instrumento jurídico. 

En el caso de las personas físicas o morales residentes en el extranjero que 
resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la solicitud de 
inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los 
contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la 
declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la 
Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio 
de esta Convocante 

Tratándose de propuestas conjuntas previstas en el artículo 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las personas 
deberán presentar el “acuse de recepción” a que se hace referencia por cada una 
de las obligaciones de dicha propuestas.   

Los derechos y obligaciones que se deriven del instrumento jurídico una vez 
adjudicado, no podrán cederse en forma parcial o total, en favor de cualquier otra 
persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento de la Convocante.  

5. GARANTÍAS. 

6.1. DEL CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

El licitante que en el proceso de la invitación resulte ganador, deberá garantizar el 
cumplimiento del instrumento jurídico que se formalice, mediante una fianza de 
cumplimiento a nombre y en favor de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, por un 10% (diez por ciento) del total del monto adjudicado sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, expedida por institución debidamente facultada para 
ello, y deberá ser entregada dentro de los diez días naturales posteriores a la firma 
del instrumento jurídico en el domicilio de la Convocante, salvo que la prestación 
de los servicios contratados se realice dentro del citado plazo; para el caso 
del otorgamiento de fianza, en ésta se deberá observar como mínimo las 
siguientes declaraciones:  

 La fianza se otorgará atendiendo todas las estipulaciones contenidas en el 
instrumento jurídico que se formalice. 

 La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva por autoridad competente que cause firmeza legal.  

 La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de 
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intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 
fianza requerida. 

 La garantía relativa al cumplimiento del instrumento jurídico, será liberada 
una vez que haya transcurrido el plazo que el licitante haya ofertado como 
garantía de los servicios, teniendo como requisito indispensable la 
manifestación expresa y por escrito de la Convocante, sin que por ello se le 
exima de las obligaciones que como empresa contrae con la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

 Asimismo, el licitante adjudicatario se obliga a mantener vigente la fianza 
que otorgue a nombre y en favor de la Convocante por todo el tiempo que 
subsistan los derechos y obligaciones que deriven de la presente 
Convocatoria, del instrumento jurídico relativo, así como los posibles 
convenios modificatorios vinculados con el mismo. 

 
Las anteriores declaraciones deberán estar contenidas en la póliza de fianza de 
forma textual, equivalente, implícita o análogamente, por lo que de no estipularse, 
la Convocante no admitirá la póliza de fianza como medio de garantía para la 
realización del pago, hasta en tanto se presente otra póliza de fianza que cumpla 
con tales declaraciones. 
 
Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico, se 
requerirá la manifestación expresa por parte de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y/o la Dirección de Recursos 
Materiales y/o la Subdirección de Adquisiciones.  
 
En lugar de la exhibición de las pólizas de fianza, se podrán aceptar como medios 
de garantía cheque de caja expedido por institución bancaria o billete de depósito 
expedido por institución financiera autorizada para el efecto (uno u otro, por 
separado, para la garantía de cumplimiento y para el anticipo), los cuales se 
expedirán a nombre de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; el de 
garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del total del monto 
adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
 

Se reitera que la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico deberá 
presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la 
firma del instrumento jurídico, salvo que la entrega de los trabajos se realice 
dentro del citado plazo. 

6.2. DEL ANTICIPO 

En esta invitación no habrá anticipos. 
 

6. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
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En términos de lo que señala el artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Convocante podrá dar por 
terminado anticipadamente el instrumento jurídico formalizado, por razones, 
causas justificadas, por convenir a sus intereses, previa dictaminación de las 
causas o con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por el Órgano 
Interno de Control de la propia Convocante, por lo que bajo este supuesto se 
realizará el pago de los bienes efectivamente entregados. 
 

Para el caso de la rescisión del instrumento jurídico formalizado por 
incumplimiento a alguna de las obligaciones a cargo del licitante, la Convocante se 
sujetara al procedimiento establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

7. SANCIONES. 

6.1  PENAS CONVENCIONALES. 

A cargo del licitante adjudicado por atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico, a razón del cinco al 
millar por cada día natural de demora, y serán determinadas en función de los 
bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En las operaciones 
en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio 
ajustado. 
 
Los licitantes adjudicados quedarán obligados ante la Convocante a responder de 
los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos 
señalados en el instrumento jurídico respectivo y en la legislación aplicable.  
 
Los licitantes adjudicados cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la 
ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación de bienes objeto de un 
instrumento jurídico, y en estos casos no procederán incrementos a los precios 
pactados, ni cualquier otra modificación al instrumento jurídico 

6.2  APLICACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO CUANDO: 

A).- La prestación de los servicios no se realice dentro de los plazos establecidos 
para tal fin. 

B).- Se rescinda el instrumento jurídico por causas imputables al licitante 
adjudicado. 

C).- El licitante adjudicado no cumpla con lo ofertado en sus propuestas técnicas 
o económicas. 
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6.3  DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

La Convocante hará del conocimiento al Órgano Interno de Control las probables 
irregularidades en que incurran los licitantes participantes que infrinjan la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a efecto de que se 
impongan, en su caso, las sanciones administrativas que correspondan. 

 

7 PRÓRROGAS. 

La Convocante podrá otorgar prórrogas para la prestación del servicio en los 
siguientes supuestos: 

A) Que el licitante adjudicado lo solicite por escrito con oportunidad y 
previamente al vencimiento del plazo de entrega, justificando el motivo o la 
causa de su solicitud; 

B) En el caso de los servicios, se otorgará, como máximo, una prórroga de 
hasta diez días hábiles contados a partir de la fecha final señalada para la 
culminación en la prestación de los servicios;    

C) El licitante adjudicado deberá presentar la documentación que sustente su 
solicitud. 

8 ASPECTOS ECONÓMICOS. 

8.1  PRECIOS. 

Los precios ofertados deberán cotizarse en pesos mexicanos. (conforme al punto 
2.2.2. de la presente Convocatoria). 

9 PAGOS. 

Los pagos que se generen con motivo de esta invitación, se realizarán de 
conformidad con lo estipulado en la presente convocatoria y en el Anexo Técnico 
1, de acuerdo a las políticas de pago de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación y aceptación de los comprobantes fiscales correspondientes, previa 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios conforme lo señala el artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
pasado éste plazo, el licitante que haya sido adjudicado podrá hacer exigible el 
pago que quedara sujeto a la disponibilidad presupuestal total o parcial que 
sea aprobada a la convocante por la Cámara de Diputados para el ejercicio 
del año 2010, por lo que los efectos del contrato que derive de la presente 
invitación, estarán sujetos a la condición suspensiva de contar con la 
disponibilidad presupuestaria correspondiente, sin que la no realización de 
la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las 
partes. 

De igual manera, el pago de los servicios contratados quedará condicionado 
proporcionalmente a las disminuciones que en su caso deberán realizarse por la 
aplicación de penas convencionales o la falta de prestación de los servicios, en el 
entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el instrumento jurídico, no 
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procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas 
siempre y cuando se haga efectiva la garantía de cumplimiento. 

El(los) comprobante(s) fiscal(es) deberá(n) presentarse para su pago con el 
Impuesto al Valor Agregado desglosado, a nombre de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, con domicilio fiscal en Periférico Sur N° 3469, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, Distrito 
Federal, R.F.C. CND-920630-L96, Tel. 1719-2000 Ext. 8431. 
 

9.1  IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y derechos que procedan serán pagados por el licitante, a 
excepción del entero del Impuesto al Valor Agregado, el cual será por parte de la 
Convocante en los términos que señalen los ordenamientos fiscales. 
 

10 ASPECTOS VARIOS. 

13.1. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

Queda expresamente establecido que los licitantes que presenten ofertas para 
participar en esta invitación, serán responsables en todo momento sobre patentes, 
marcas y derechos de autor que pudieran infringirse, eximiendo a la Convocante 
de cualquier responsabilidad al respecto. 
 
El licitante ganador asumirá la responsabilidad total en caso de infringir en 
derechos por patentes, marcas o violar registros de derecho de autor, u otros 
derechos exclusivos, de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Propiedad 
Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor.  

13.2. DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA. 

Esta invitación será declarada desierta si sucede alguna de las situaciones 
siguientes: 
A).- Ningún proveedor invitado se presente a participar; 
B).- Al analizar la documentación legal y administrativa, ninguno de los licitantes 

cumpla con los requisitos solicitados; 
C).- Al analizar las propuestas, no se encuentre alguna que cumpla con todos los 

requisitos establecidos en esta Convocatoria;  
D).- Si no existen cuando menos tres propuestas susceptibles de analizarse 

técnicamente; 
E).- Los precios cotizados no fueren aceptables o convenientes para la 

Convocante; 
F).- Por cualquiera de los supuestos previstos por el artículo 38, primer párrafo, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

13.3. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN 

En términos de lo que señala el artículo 38 penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Convocante 
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podrá cancelar la invitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, por caso 
fortuito, fuerza mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas, 
que provoquen la extinción de la necesidad de adquirir o arrendar los bienes o 
contratar la prestación de los servicios. Tal determinación deberá precisar el 
acontecimiento que motiva la decisión, la cual en su caso, se hará del 
conocimiento de los licitantes en el procedimiento de contratación. 

13.4. INCONFORMIDADES. 

Los interesados podrán inconformarse ante el Órgano Interno de Control de la 
Convocante, por los actos del procedimiento de contratación en términos de lo 
que señala el Título Sexto, Capítulo Primero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto el artículo 29 fracción XIV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se señala como 
domicilio para la presentación de inconformidades el correspondiente al el Órgano 
Interno de Control de la Convocante, ubicado en Picacho Ajusco No. 238, piso 1 
Colonia Jardines de la Montaña, Código Postal 14210, Delegación Tlalpan, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, la cual deberá presentarse por escrito, por lo 
que no se reciben inconformidades por medios electrónicos. 

13.5. SUSPENSIÓN TEMPORAL 

Cuando en la prestación del servicio o en el periodo de entrega de los bienes 
adquiridos se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la Convocante bajo su 
responsabilidad, podrá suspender la prestación del servicio o que se realice la 
entrega de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente prestados o entregados y se reintegrarán los 
anticipos no amortizados. 
 
En cualquier caso, la suspensión deberá constar por escrito, señalando el plazo de 
la suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del 
instrumento jurídico, lo que se notificará al licitante adjudicatario.  

13.6. CONCILIACIÓN. 

Los licitantes adjudicatarios podrán presentar quejas ante el Órgano Interno de 
Control de la Convocante, con motivo del incumplimiento de los términos y 
condiciones pactados en el instrumento jurídico que derive de la presente 
invitación, en los términos y para los efectos que señala el Título Sexto, Capítulo 
Segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  

13.7. CONTROVERSIAS. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la 
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presente Convocatoria, del Instrumento jurídico que se genere serán resueltas por 
los Tribunales Federales competentes con sede en el Distrito Federal. 
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ANEXO TÉCNICO 1 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IN3P-003-09 

PARTIDA ÚNICA 
Como parte del anexo técnico el concursante deberá presentar en formato 
libre, firmado por la persona física y/o representante legal de la empresa, 
un escrito bajo protesta de decir verdad, en la cual deberá contener las 
siguientes declaraciones: 
 

 

1. Que el concursante cuenta con los medios de comunicación tales como 
línea telefónica, fax e internet con una cuenta de correo electrónico y un 
teléfono celular, (debiendo señalar los números), mismos que estarán 
abiertos y disponibles las 24 horas del día, de lunes a domingo (es decir 
7x24x365). 

 

2. Que el concursante entregará los insumos solicitados por la Convocante, a 
más tardar al día siguiente en un horario de 9:00 a 10:00 horas, y en su 
caso, en el horario que le sea solicitado, lo anterior, una vez que 
previamente la Convocante le entregue por cualquier medio (voz: teléfono 
fijo o teléfono celular y/o escrito: fax o inclusive correo electrónico) las 
solicitudes de los insumos. Para efectos de lo anterior, la Convocante 
mantendrá los siguientes criterios:  

 

 Solicitudes regulares: de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 21:00 
horas. 

 Solicitudes Extraordinarias: cualquier día (incluyendo fines de semana) en 
horario abierto y la solicitud será por vía teléfono celular o la que resulte 
más conveniente. 

 
 

3. Que de así requerirlo la Convocante, el adjudicatario podrá recibir dos o 
más solicitudes para un mismo día, y los cuales podrán ser surtidos en una 
o varias entregas. 

 

4. Que el concursante entregará los insumos en Periférico Sur No. 1922, 7° 
piso, colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, C.P. 01049, o cuando 
así se le especifique, en los diferentes domicilios de la Convocante 
ubicados en el Distrito Federal. 

 

5. Que los precios propuestos consideran tanto los costos de los insumos, los 
gastos indirectos así como la utilidad por prestación de estos servicios. 

 

6. Que los precios serán fijos durante el periodo de la vigencia del contrato. 
 

7. Que en la(s) factura(s) que presente en caso de resultar adjudicado, el 
concursante invariablemente hará referencia al contrato celebrado. 

 



 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No IN3P-003-10 

 21 

8. Que los insumos que entregará a la Convocante invariablemente 
contendrán las siguientes características 

 

 De primera calidad 
 

 Marcas de prestigio 
 

 Las frutas, verduras y legumbres seleccionadas de caja o empaques de 
primera calidad 

 

 Carnes y pollo limpios sin grasa 
 

 Pescados y mariscos limpios 
 

9.  Así mismo, que el concursante en caso de resultar adjudicado, en cada 
solicitud desglosará por separado los insumos y productos que causen 
diferentes tipos de tasa de impuesto. 

 

 
Listado de alimentos a cotizar 
 

                          PESCADOS Y MARISCOS   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

1 ALMEJAS KILO   

2 ATÚN  KILO   

3 BANDERA KILO   

4 BESUGO KILO   

5 CALAMAR  LATA    

6 CALAMAR AMERICANO KILO   

7 CALAMAR ANILLA KILO   

8 CALLO DE ALMEJA GIGANTE KILO   

9 
CAMARÓN DE MEDIDA 30/20 

CRUDO EN MARQUETA 
KILO   

10 
CAMARÓN ENTERO CRUDO A 

GRANEL 
KILO   

11 CAMARÓN PRECOCIDO KILO   

12 
CAMARÓN S/CABEZA CRUDO A 

GRANEL 
KILO   

13 CAMARÓN SECO KILO   

14 
FILETE DE HUAUCHINANGO 

LIMPIO 
KILO   

15 FILETE DE MERO LIMPIO KILO   

16 FILETE DE ROBALO LIMPIO KILO   

17 HUAUCHINANGO ENTERO KILO   

18 JAIBA KILO   

19 MEJILLONES  LATA   

20 MERLUZA KILO   
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21 MERO ENTERO KILO   

22 MOJARRA KILO   

23 OSTIÓN FRESCO FRASCO   

24 PÁMPANO ENTERO KILO   

25 PULPA DE JAIBA KILO   

26 PULPO COCIDO KILO   

27 PULPO CRUDO KILO   

28 ROBALO ENTERO KILO   

29 SALMÓN FRESCO KILO   

30 SURIMI DE CANGREJO KILO   

31 TRUCHA ARCO IRIS KILO   

32 TRUCHA SALMONADA KILO   

  TOTALES    

 

 
 
 
   

                       CARNES ROJAS   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

33 ARRACHERA LIMPIA KILO   

34 BISTEC DE RES BOLA KILO   

35 CABEZA DE CERDO  KILO    

36 CARRILLERA LIMPIA KILO   

37 CECINA DE RES A LA SAL KILO   

38 CECINA ENCHILADA KILO   

39 CHAMBARETE DE RES KILO   

40 CHICHARRÓN KILO   

41 CHORIZO KILO   

42 CHORIZO ARGENTINO KILO   

43 CHULETA DE CERDO KILO   

44 CHULETA RES KILO   

45 COSTILLA DE CERDO LIMPIA KILO   

46 COSTILLA DE RES LIMPIA KILO   

47 ESCALOPAS  KILO   

48 FAJITAS DE PULPA KILO   

49 FALDA DE RES KILO   

50 LENGUA DE RES LIMPIA KILO   

51 LOMO DE CERDO KILO   

52 MANITAS DE  CERDO LIMPIAS KILO   

53 MOLIDA DE CERDO LIMPIA KILO   

54 MOLIDA DE RES LIMPIA KILO   

55 MOLLEJAS DE RES LIMPIAS KILO   

56 PANZA DE RES COCIDA  LIMPIA KILO   

57 PATA DE RES COCIDA LIMPIA KILO   
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58 PIERNA DE CERDO  KILO    

59 PIERNA DE CORDERO LIMPIA KILO   

60 PIERNA DE TERNERA LIMPIA KILO   

61 RETAZO DE CERDO KILO   

62 RETAZO DE RES KILO   

  TOTALES    

    

                                  AVES   

CLAVE DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

63 GALLINITAS KILO   

64 HÍGADO DE POLLO KILO   

65 
PECHUGA DE PAVO (NAL. AMER.) 

KILO   

66 
PECHUGA DE POLLO ( 0.350 A 

0.500  GRS.) KILO   

67 
PIERNA Y MUSLO DE POLLO ( 

0.350  0.500 GRS.) KILO   

68 
POLLO ENTERO ( MÍNIMO 2.0 

KG) KILO   

  TOTALES    

    
                                 QUESOS- CARNES FRÍAS Y LÁCTEOS   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

69 CREMA  LITRO    

70 CREMA  LINCOTT LITRO    

71 CREMA CHANTILLY LITRO   

72 HUEVO BLANCO KILO   

73 HUEVO ROJO KILO   

74 JAMÓN DE PAVO KILO   

75 JAMÓN DE PECHUGA DE PAVO KILO   

76 
JAMÓN DE PECHUGA DE POLLO 

KILO   

77 JAMÓN DE PIERNA KILO   

78 JAMÓN VIRGINIA KILO   

79 
LECHE FRESCA PASTEURIZADA 

LIGHT LITRO   

80 
LECHE FRESCA PASTEURIZADA 

NORMAL 

LITRO 
  

81 
LECHE ULTRA PASTEURIZADA 

LIGHT 

LITRO 
  

82 
LECHE ULTRA PASTEURIZADA 

NORMAL LITRO   

83 MANTEQUILLA KILO   

84 MARGARINA (360 GR.) ENVASE   

85 MORTADELA KILO   
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86 PASTEL DE POLLO KILO   

87 PASTEL PIMIENTO KILO   

88 PATE DE POLLO KILO   

89 QUESO AMARILLO KILO   

90 QUESO CANASTO KILO   

91 QUESO COTTAGE (380 GRS) ENVASE   

92 QUESO DE PUERCO KILO   

93 QUESO GRUYERE KILO   

94 QUESO MANCHEGO KILO   

95 QUESO MOZARELLA  KILO    

96 QUESO OAXACA   KILO    

97 QUESO PANELA KILO   

98 QUESO PARMESANO KILO   

99 
QUESO PHILADELPHIA ( 0.190 

GRS) PIEZA   

100 
QUESO PHILADELPHIA( 0.225 

GRS.) PIEZA   

101 SALCHICHA ALEMANA KILO   

102 
SALCHICHA P/ HOT DOG EXTRA 

LARGA KILO   

103 SALCHICHA P/COCKTAIL KILO   

104 SALCHICHA VIENA  KILO   

105 
SALCHICHAS P/ HOT DOG 

NORMAL KILO   

106 TOCINO KILO   

107 YOGURT FRUTAS LITRO   

108 YOGURT NATURAL LITRO   

  TOTALES    

    
                           ARTÍCULOS   VARIOS   SECOS   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

109 AJO EN POLVO FRASCO   

110 AZAFRÁN .02 GRS CAJA   

111 CANELA EN POLVO FRASCO   

112 CANELA EN RAJA KILO   

113 CLAVO ENTERO FRASCO   

114 CLAVO MOLIDO  FRASCO   

115 COMINO ENTERO FRASCO   

116 COMINO MOLIDO FRASCO   

117 CHILE ANCHO KILO   

118 CHILE CASCABEL ENTERO KILO   

119 CHILE DE ÁRBOL EN POLVO FRASCO   

120 CHILE DE ÁRBOL ENTERO KILO   

121 CHILE GUAJILLO ENTERO KILO   
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122 CHILE MORITA ENTERO KILO   

123 CHILE MULATO KILO   

124 CHILE PASILLA KILO   

125 JAMAICA KILO   

126 JENGIBRE FRASCO   

127 LAUREL FRASCO   

128 MEJORANA FRASCO   

129 MOLES EN PASTA KILO   

130 NUEZ DE LA INDIA KILO   

131 NUEZ ENTERA LIMPIA KILO   

132 NUEZ MOSCADA KILO   

133 ORÉGANO FRASCO   

134 ORÉGANO SECO KILO   

135 PIMIENTA ENTERA FRASCO   

136 PIMIENTA MOLIDA FRASCO   

  TOTALES    

    
                                  VERDURAS   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA 
M.N. 

137 ACELGAS KILO   

138 ACITRÓN KILO   

139 AGUACATE KILO   

140 AJO KILO   

141 ALBAHACA KILO   

142 ALCACHOFAS KILO   

143 APIO KILO   

144 BERRO KILO   

145 BETABEL KILO   

146 BRÓCOLI KILO   

147 CALABAZA CRIOLLA KILO   

148 CALABAZA ITALIANA KILO   

149 CEBOLLA BLANCA  KILO   

150 CEBOLLA CAMBRAY KILO   

151 CEBOLLA MORADA KILO   

152 CEBOLLIN MANOJO   

153 CHAMPIÑÓN BLANCO  KILO   

154 CHAYOTE CON ESPINAS KILO   

155 CHAYOTE SIN ESPINAS KILO   

156 CHICHARO CHINO KILO   

157 CHÍCHARO PELADO KILO   

158 CHICHARO PRECOCIDO BOLSA   

159 CHILE HABANERO KILO   

160 CHILE POBLANO KILO   

161 CHILE SERRANO KILO   
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162 CILANTRO KILO   

163 COL BLANCA PIEZA   

164 COL DE BRUSELAS  PIEZA   

165 COL MORADA  PIEZA   

166 COLIFLOR PIEZA   

167 ECHALOT KILO   

168 EJOTE KILO   

169 ELOTE EN GRANO KILO   

170 ELOTE ENTERO KILO   

171 EPAZOTE KILO   

172 ESPÁRRAGO FRESCO KILO   

173 ESPINACAS KILO   

174 FLOR DE CALABAZA KILO   

175 GERMEN DE ALFALFA ENVASE   

176 GERMEN DE TRIGO KILO   

177 HIERBABUENA MANOJO   

178 JENGIBRE DE RAÍZ KILO   

179 JITOMATE BOLA KILO   

180 JITOMATE CHERRY KILO   

181 JITOMATE GUAJILLO KILO   

182 LECHUGA FRANCESA PIEZA   

183 LECHUGA OREJONA PIEZA   

184 LECHUGA ROMANA PIEZA   

185 LECHUGA SANGRÍA PIEZA   

186 LIMÓN  KILO   

187 NABOS KILO   

188 NOPAL DE CAMBRAY KILO   

189 NOPALES KILO   

190 PAPA BLANCA  KILO   

191 PAPA CAMBRAY KILO   

192 PEPINO KILO   

193 PEREJIL CHINO KILO   

194 PEREJIL LACIO KILO   

195 PIMIENTO ROJO KILO   

196 PIMIENTO VERDE KILO   

197 PORO KILO   

198 RÁBANO KILO   

199 ROMERO KILO   

200 SALVADO DE TRIGO KILO   

201 SETAS KILO   

202 TOMATE VERDE LIMPIO KILO   

203 VERDOLAGA KILO   

204 ZANAHORIA KILO   
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205 
ZANAHORIA CAMBRAY (BOLSA) 

BOLSA   

  TOTALES    

    
                                  FRUTA   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

206 CAÑA DE AZÚCAR  KILO   

207 CHABACANOS KILO   

208 CHICO ZAPOTE  KILO   

209 CIRUELA ROJA KILO   

210 DURAZNO KILO   

211 DURAZNO AMARILLO KILO   

212 FRESA KILO   

213 GRANADA  KILO   

214 GUANABANA KILO   

215 GUAYABA KILO   

216 JÍCAMA KILO   

217 KIWI KILO   

218 LITCHES KILO   

219 MAMEY KILO   

220 MANDARINA KILO   

221 MANGO ATAULFO KILO   

222 MANGO MANILA KILO   

223 MANGO PARAÍSO KILO   

224 MANGO PETACÓN KILO   

225 MANZANA ROJA KILO   

226 MANZANA VERDE GOLDEN KILO   

227 MELÓN KILO   

228 MORAS KILO   

229 NARANJA KILO   

230 NECTARINE  KILO   

231 PAPAYA KILO   

232 PERA ASIÁTICA KILO   

233 PERA BOSE KILO   

234 PERA MANTEQUILLA KILO   

235 PERCIMO KILO   

236 PIÑA KILO   

237 PLÁTANO DOMINICO KILO   

238 PLÁTANO MACHO KILO   

239 PLÁTANO TABASCO KILO   

240 SANDIA KILO   

241 TEJOCOTE  KILO   

242 TORONJA KILO   

243 TUNA KILO   
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244 UVA ROJA GLOBO KILO   

245 UVA VERDE SIN SEMILLA KILO   

  TOTALES    

    
                                  ABARROTES   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

246 ACEITE 123 LITRO   

247 ACEITE DE OLIVO LITRO   

248 ACEITE MAZOLA MAÍZ LITRO   

249 
ACEITE PARA COCINA ( 

CAPULLO) LITRO   

250 
ACEITUNA DESHUESADA A 

GRANEL 

KILO 
  

251 
ACEITUNA MANZANILLA A 

GRANEL 

KILO 
  

252 ACEITUNA NEGRA A GRANEL KILO   

253 ACEITUNAS NEGRAS 250 GRS LATA   

254 
ACEITUNAS RELLENAS 200 GRS 

FRASCO   

255 ACEITUNAS VERDES 250 grs FRASCO   

256 ACHIOTE 100 GRS CAJA   

257 AJONJOLÍ KILO   

258 ALCACHOFAS KILO   

259 ALCAPARRAS ( 250GRS) FRASCO   

260 ALCOHOL DE CAÑA LITRO   

261 ALMENDRAS KILO   

262 ANCHOAS LATA   

263 ARROZ KILO   

264 ARROZ PRECOCIDO CAJA   

265 ATE DE GUAYABA 700 GRS LATA   

266 ATE DE MEMBRILLO 700 GRS LATA   

267 ATÚN EN ACEITE 174 GRS LATA   

268 ATÚN EN AGUA 174 GRS LATA   

269 
AVENA ( QUAKER BRAIN) 510 

GRS BOTE   

270 AZAFRÁN (CAJA DE 2 GR) CAJA   

271 AZÚCAR DOMINO 100 PIEZAS CAJA   

272 AZÚCAR GLASS 400 GRS BOLSA   

273 AZÚCAR REFINADA KILO   

274 
AZÚCAR SUSTITUTO 100 

SOBRES CAJA   

275 BICARBONATO DE SODIO CAJA   

276 BLONDAS # 5 ( 100 PIEZAS) PAQUETE   
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277 BOLLOS  8 PIEZAS. PAQUETE   

278 CACAHUATE MANTEQUILLA FRASCO   

279 
CAFÉ AMERICANO 

INTERNACIONAL KILO   

280 CAFÉ BLASON  GRANO KILO   

281 
CAFÉ DE GRANO MEMEBERS 

MARK KILO   

282 CAFÉ DIPLOMAT FRASCO   

283 
CAFÉ TASTER´S CHOISE 200 

GRS FRASCO   

284 
CAFÉ TASTER´S CHOISE 200GR 

DESCAFEINADO FRASCO   

285 CAJETA CORONADO 660 KG FRASCO   

286 CANELA DE RAMA KILO   

287 CANELA MOLIDA KILO   

288 
CANELONES ( PINEROLLO) 300 

GRS PAQUETE   

289 CEBADA PERLA  KILO   

290 CEREZAS ROJAS KILO   

291 CEREZAS VERDES FRASCO   

292 
CHICHARRÓN DE CERDO BARCEL 

BOLSA MEGA   

293 CHILE CHIPOTLE  380GR LATA   

294 
CHILES GÜEROS LARGOS 240GR 

LATA   

295 
CHILES JALAPEÑOS EN 

ESCABECHE 780 GRS LATA   

296 
CHOCOLATE ABUELITA  540 GRS 

PAQUETE   

297 CHOCOLATE TURÍN  150 GRS TABLETA   

298 CHONGOS ZAMORANOS LATA   

299 CIRUELA PASA KILO   

300 
COBERTURA DE CHOCOLATE 

BLANCO KILO   

301 
COBERTURA DE CHOCOLATE 

OSCURO KILO   

302 COCOA EN POLVO KILO   

303 
COLORES VEGETALES EN POLVO 

FRASCO   

304 COMINOS MOLIDOS SPICE FRASCO   

305 
CONCENTRADO DE POLLO 3.6 KG 

GALON   

306 CORAZÓN DE ALCACHOFA LATA   

307 
CREMA / CAFÉ ( SUSTITUTO)  

LIGTH 453 GRS ENVASE   
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308 
CREMA / CAFÉ ( SUSTITUTO) 

460 GRS ENVASE   

309 CUITLACOCHE (215GR) LATA   

310 CURRY EN POLVO 60 GRS FRASCO   

311 DECAF NESCAFÉ  200GR FRASCO   

312 DESCAFEINADO GRANO KILO   

313 
DULCES LAPOSSE 

CAFÉ/MANTEQ KILO   

314 DULCES LAPOSSE SABORES KILO   

315 
DURAZNOS EN ALMÍBAR 820 

GRS LATA   

316 ESENCIA DE NARANJA LITRO   

317 ESENCIAS DE SABORES 31 ML FRASCO   

318 ESPAGUETI LA MODERNA KILO   

319 ESPÁRRAGOS  VERDES 580GR  FRASCO   

320 ESTRAGÓN FRASCO   

321 EXTRACTO DE VAINILLA LITRO   

322 
FRAMBUESA EN FRASCO CONT. 

250 FRASCO   

323 FRÍJOL BAYO  VERDE VALLE KILO   

324 FRÍJOL NEGRO  AMERICANO KILO   

325 FRÍJOL NEGRO  VERDE VALLE KILO   

326 FRÍJOL PERUANO KILO   

327 GALLETA ARCOIRIS 440 GRS CAJA   

328 GALLETA CHOKIS 576 GRS CAJA   

329 
GALLETA HABANERA INTEGRAL 

CAJA   

330 GALLETA HABANERA NORMAL CAJA   

331 
GALLETA KRAKER BRAIN 690 

GRS PAQUETE   

332 GALLETA SALADA (BRETON) PAQUETE   

333 GALLETA SALADA 740 GRS PAQUETE   

334 GALLETAS GABY 950 GRS PAQUETE   

335 GALLETAS HONY BRAN CAJA   

336 GALLETAS MARÍAS KILO   

337 GARBANZOS KILO   

338 GELATINA DE LECHE 130 GRS CAJA   

339 
GELATINA DE SABORES 130 GRS 

CAJA   

340 
GELATINA DIETÉTICA 252 GRS CAJA 

  

341 GRANO DE ELOTE 425 GRS LATA   

342 GRENETINA DUCHE ( 1KG) BOLSA   

343 HABAS SECAS KILO   
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344 
HARINA DE TRIGO TRES 

ESTRELLAS KILO   

345 
HARINA P/ HOT CAKES 800 GRS 

PAQUETE   

346 JALEA DE ARÁNDANOS FRASCO   

347 
JALEA DE MANZANA A LA 

MENTA LATA   

348 JUGO DE VERDURAS ENVASE   

349 
LECHE CLAVEL  LIGTH 410 GRS 

LATA   

350 LECHE CLAVEL 410 GRS LATA   

351 LECHE NESTLE 397 GRS LATA   

352 LECHE NIDO 360 GRS LATA   

353 LECHE NIDO 900 GRS LATA   

354 
LECHE SVELTY  POLVO 360 GRS 

LATA   

355 
LECHE SVELTY  POLVO 900 GRS 

LATA   

356 LENTEJA KILO   

357 LINAZA SEMILLAS KILO   

358 MAICENA ( 750 grs.) CAJA   

359 MAÍZ P/POZOLE KILO   

360 MAYONESA 400 GRS FRASCO   

361 
MAYONESA S/GRASA 400 GRS 

FRASCO   

362 MEDIA NOCHES 8 PIEZAS EMPAQUE   

363 MEJILLONES EN ESCABECHE LATA   

364 MENTAS USHER BOLSA   

365 MERMELADA CHABACANO 1 LITRO   

366 
MERMELADA DE CHABACANO  

550 GRS FRASCO   

367 
MERMELADA DE FRESA  1.090 KG 

FRASCO   

368 
MERMELADA DE NARANJA  550 

GRS FRASCO   

369 
MERMELADA DE ZARZAMORA  

550 GRS 

FRASCO 
  

370 MICRODIN (PRESENTACIÓN) BOTELLITA   

371 MIEL DE ABEJA 730 GRS ENVASE   

372 MIEL MAPLE 510 ML FRASCO   

373 
MOSTAZA DIJON  350GR 

SEMILLA FRASCO   

374 MOSTAZA Mc  870 GRS FRASCO   

375 NESCAFÉ  CLÁSICO 200GR FRASCO   

376 PALILLOS REDONDOS CAJITA   

377 PALMITOS  410 GRS FRASCO   
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378 PAN BAGUETTE PIEZA   

379 PAN BLANCO PAQUETE   

380 PAN DE AJO PAQUETE   

381 PAN DE CEBOLLA PAQUETE   

382 
PAN DE CENTENO C/ESPECIAS 

PAQUETE   

383 PAN DOBLE FIBRA PAQUETE   

384 PAN INTEGRAL PAQUETE   

385 PAN MOLIDO 200 GRS BOLSA   

386 PAN TOSTADO PAQUETE   

387 PANQUE DE NUEZ PIEZA   

388 PAPAS SABRITAS C/ LIMÓN BOLSA MEGA   

389 PÁPRIKA  68 GRS FRASCO   

390 PASITAS KILO   

391 PASTA HOJALDRE KILO   

392 PEPINILLOS FRASCO   

393 PILONCILLO KILO   

394 
POLVO P/PREPARAR BEBIDA DE 

SABOR SOBRE   

395 PURE DE MANZANA LATA   

396 RAÍZ FUERTE KILO   

397 
RAJAS DE JALAPEÑO EN 

ESCABECHE 380 GRS LATA   

398 SAL FINA ( BOLSA) KILO   

399 SALSA BARBICUE 500 GRS ENVASE   

400 SALSA CATSUP  906 GRS LITRO   

401 SALSA DE SOYA  296 ML FRASCO   

402 SALSA INGLESA 290 ML FRASCO   

403 SALSA INGLESA I LITRO LITRO   

404 SALSA MAGGI  200 ML FRASCO   

405 SALSA TABASCO 60 ML FRASCO   

406 SALSA TAMAZULA 140 ML FRASCO   

407 SALSA VALENTINA  1 ML FRASCO   

408 SALSA VALENTINA 370 ML FRASCO   

409 SOPA DE PASTA 450 GRS BOLSA   

410 
SOPA DE PASTA CAJA /20 

BOLSAS 250 GRS  CAJA   

411 SPAGUETTI ESP. KILO   

412 TALLARINES PINEROLO KILO   

413 TAMARINDO  KILO   

414 TAPIOCA 500 GRS BOTE   

415 TÉ -100 SOBRES VARIOS  CAJA   

416 TERIYAKI SALSA ENVASE 1 LITRO   

417 
TORTILLA DE HARINA  260 GRS 

10 PIEZAS  PAQUETE   
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418 TORTILLA DE MAÍZ 500 GRS PAQUETE   

419 TORTILLA INTEGRAL 312 GRS PAQUETE   

420 TOSTADA MILPA REAL 20 PAQUETE   

421 VINAGRE BALSÁMICO ENVASE   

422 VINAGRE BLANCO Y DE VINO LITRO   

423 VINAGRE DE ARROZ LITRO   

424 VINAGRE DE VINO TINTO FRASCO   

  TOTALES    

    

                                      BEBIDAS   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

425 AGUA PURIFICADA 1.5 ML ENVASE   

426 AGUA PURIFICADA 500 ML ENVASE   

427 BOING SABORES VARIOS LITRO   

428 
REFRESCO SABORES VARIOS 2 

LT DESECHABLE 
ENVASE 2 LT   

429 COCA COLA 2 LT DESECHABLE ENVASE 2 LT   

430 COCA COLA LATA PAQUETE / 6   

431 COCA-COLA LIGTH LATA PAQUETE / 6   

432 AGUA MINERAL PAQUETE / 6   

433 
REFRESCO EN LATA SABORES 

VARIOS 
PAQUETE / 6   

434 GATORADE .500 ML ENVASE   

435 JUGO DE MANZANA LITRO   

436 
JUGO NATURAL 1.890 LT 

NARANJA 
ENVASE   

437 
JUGO NATURAL 1.890 LT 

TORONJA 
ENVASE   

  TOTALES    

    

                                                REPOSTERÍA   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA M.N. 

438 BROWNIES ( panecillos) PIEZA   

439 CARLOTA DE MANGO* PIEZA   

440 
GELATINA DE CAJETA ( entre 

350 y 500 grs) 
PIEZA   

441 
GELATINA SABOR. ( entre 350 y 

500 grs) 
PIEZA   

442 NIEVE DE LIMÓN O SABOR LITRO   

443 PAN PARA CANAPES/90 PIEZAS PIEZA   

444 PASTEL DE ALMENDRAS* PIEZA   

445 PASTEL DE CHOCOLATE* PIEZA   

446 PASTEL DE FRUTAS* PIEZA   
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447 PASTEL DE MOKA* PIEZA   

448 PASTEL DE QUESO C/DURAZNO* PIEZA   

449 
PASTEL DE QUESO CON 

FRESAS* 
PIEZA   

450 PASTEL DE ZANAHORIA* PIEZA   

451 
PASTEL RELLENO DE 

ZARZAMORA* 
PIEZA   

452 PIE DE LIMÓN PIEZA   

453 PIE DE QUESO /FRAMBUESA* PIEZA   

454 TRUFA A LA NUEZ* PIEZA   

  TOTALES    

    

CEREALES   

CLAVE DESCRIPCIÓN  UNIDAD DE MEDIDA 
M.N. 

455 ALL BRIAN 800 GRS CAJA   

456 BARRITAS SPECIAL K GALLETA CAJA   

457 
BARRITAS SPECIAL K CON 

YOGURTH 
CAJA   

458 BRAN FLAKES 600 GRS CAJA   

459 CEREAL VECTOR CAJA   

460 CORN FLAKES 660 GRS CAJA   

461 CORN POPS CAJA   

462 CRISPIX CAJA   

463 CRUSLI CAJA   

464 FIBRA MAX 540 GRS CAJA   

465 FITNESS 590 GRS CAJA   

466 
GALLETA NUTRI GRAIN 6 

PIEZAS 
CAJA   

467 GOLD /MIEL 640 GRS CAJA   

468 GOLD MIEL  900 GRS. CAJA   

469 KELOGGS SPECIAL K CAJA   

470 KORN FLAKES 500 GRS CAJA   

471 
QUAKER GRANOLA 100 % 

NATURAL 
CAJA   

  TOTALES    

  
G R A N      T O T A L $ 

    

La adjudicación se realizará al licitante que cumpla con los requisitos legales, 
administrativos, técnicos y cuyo precio (Gran total de la propuesta)  sea 
aceptable, conveniente, preponderante y el más bajo conforme a los criterios de 
evaluación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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La contratación del servicio tendrá una vigencia del 1 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2010. 
 
La contratación del servicio tendrá una garantía durante la vigencia del 
instrumento jurídico. 
 

Forma de Pago: No se contemplan pagos por concepto de anticipos y los pagos 
se realizarán conforme a las políticas de pago de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el pago se realizará previa validación de lo entregado y 
facturado por parte del proveedor adjudicado. 

La adjudicación y posterior contratación será a partida única 

La contratación se realizará bajo la modalidad de instrumento jurídico abierto, en 
el cual se establecerá el monto mínimo y máximo a ejercer conforme lo señala el 
artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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ANEXO 2 

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

(PRESENCIAL) 

No. IN3P-003-10  

VÍCTOR MANUEL TERÁN ARISTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 1922, PISO 4,  
COLONIA TLACOPAC SAN ÁNGEL, C.P. 01040,  
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
MÉXICO, D.F. 
______(Nombre)_____, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la oferta en la presente invitación a 
nombre y representación de: _____(persona física o moral)______________, 

Núm. de invitación: Registro Federal de Contribuyentes:    

Domicilio: Calle y número:  
Colonia: Delegación o Municipio:  
Código Postal: Entidad Federativa:  
Teléfonos: Fax:  
Correo electrónico:  

No. de escritura pública en la que consta su acta constitutiva:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:    

Inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No. ___________ de fecha __________ 

No. de escritura(s) pública(s) de reformas o modificaciones al acta constitutiva:   

Fecha:  

Nombre, número(s) y lugar(es) del(os) Notario(s) Público(s) ante el cual se dio fe de la misma:    . 

Inscrita(s) en el Registro Público de Comercio bajo el folio No. _____ de fecha _________ 

Relación de accionistas:  

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s): 

     

     

Descripción del objeto social (Actividad preponderante en caso de personas físicas):  

Nacionalidad de la persona física o moral ________________________ 

Nombre del apoderado o representante legal:  

R.F.C. y domicilio:____________________________________________________________ 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura pública número: Fecha:  

(Lugar y fecha)  

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma   . 

Inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio No. ___________ de fecha _________ 

Protesto lo necesario 
(Firma) 
Nota: Para las personas físicas sólo deberán llenar los datos que les sean aplicables. 
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ANEXO 3 

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IN3P-003-10 
(PRESENCIAL) 

 
VÍCTOR MANUEL TERÁN ARISTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 1922, PISO 4,  
COLONIA TLACOPAC SAN ÁNGEL, C.P. 01040,  
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
MÉXICO, D.F. 
 
(La empresa y/o persona física) a través de mi conducto, manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que: 
 

 Para los efectos legales de la presente Invitación, contamos con el personal necesario, 
experiencia, materiales, equipos e instrumentos de trabajo propios para cumplir con el 
objeto del mismo y, por lo tanto, en ningún momento la misma se considerará como 
intermediaria de la Convocante, respecto de dicho personal, eximiendo desde ahora a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos de cualquier responsabilidad fiscal, laboral, 
civil, penal o de cualquier otra índole que pudiera darse como consecuencia directa de la 
prestación del servicio. 

 Para los efectos legales de la presente Invitación, asumimos cualquier responsabilidad 
sobre los derechos que por patentes, marcas y derechos de autor pudieran infringirse, 
eximiendo a la Convocante de cualquier responsabilidad al respecto 

 Nosotros o a través de la interpósita persona, nos abstendremos de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u 
otros aspectos que otorguen en condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. 

 Se acepta que la Convocante se reserve el derecho a verificar y/o compulsar los 
documentos presentados en la licitación 

 El licitante acepta y convalida las especificaciones y condiciones que se señalan en la 
presente Convocatoria y sus anexos. 

 Todos los servicios y entregables estarán garantizados conforme al anexo técnico 1, 
contados a partir de la entrega, recepción y aprobación de los mismos.  

ATENTAMENTE 
 
 

____________________________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA) 
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ANEXO 4 

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

(PRESENCIAL) 
No. IN3P-003-10 

 
México, D. F., a __ de __________ de 2009. 

 
 

VÍCTOR MANUEL TERÁN ARISTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 1922, PISO 4,  
COLONIA TLACOPAC SAN ÁNGEL, C.P. 01040,  
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
MÉXICO, D.F. 
 
 

(       Nombre       ), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que para los efectos 
legales de la presente Invitación, se cuentan con las licencias, autorizaciones y 
permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes.  
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

____________________________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA) 
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ANEXO 5 

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

CARTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

(PRESENCIAL) 
No. IN3P-003-10 

 
 

MÉXICO, D. F., A ___ DE __________ DE 2009. 
 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE, EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y DEMÁS DEPENDIENTES DEL LICITANTE, NO SE 
ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN 
LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
ASÍ COMO TAMPOCO EN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
LO ANTERIOR PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE INVITACIÓN. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

____________________________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA) 
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ANEXO 6 

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ARTÍCULO 32-D, 

REGLA I.2.1.17, MISCELÁNEA FISCAL 2009 
México, D. F., a __ de __________ de 2009 
ASUNTO: invitación nacional a cuando 
menos tres personas  

(PRESENCIAL) 

No. IN3P-003-10  

VÍCTOR MANUEL TERÁN ARISTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA COMISIÓN NACIONAL  
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 1922, PISO 4,  
COLONIA TLACOPAC SAN ÁNGEL, C.P. 01040,  
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
MÉXICO, D.F. 
 
Por este conducto manifiesto bajo protesta de decir verdad, que esta empresa ha cumplido con sus 
obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refiere el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, activo y localizado; se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto a la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal al que se encuentra 
obligado; que no tiene créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos al 
ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales 
de importación y exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 
determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones y de presentación de 
declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 
 
Asimismo, me comprometo que en caso de resultar adjudicados por un monto superior a los $300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 m.n.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, previo a la firma del instrumento 
jurídico que corresponda, presentaré el “acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la 
solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, publicada en 
el diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009. 
En la solicitud de opinión del SAT, señalaré las cuentas de correo electrónico que a continuación se indican, 
para que el SAT, envíe la respuesta que se emita en atención a la solicitud de opinión: 
ecastorena@cndh.org.mx, pilar_arreola@cndh.org.mx. 
 
Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, relacionado 
con lo establecido en la citada regla de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009.  
 

Nombre o razón social:  ____________________________________________________________________  

R.F.C.:  __________________________________________________________________________________  

Domicilio Fiscal:  __________________________________________________________________________  

Monto total de la propuesta sin incluir el I.V.A.: $_________________________.00 (CANTIDAD EN LETRA 

00/100 M.N.). 
ATENTAMENTE 

 
 

 (NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA) 

Nombre _____________________________________________ R.F.C. ________________ 
Correo Electrónico:_____________________ 

mailto:ecastorena@cndh.org.mx
mailto:pilar_arreola@cndh.org.mx


 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No IN3P-003-10 

 41 

 

ANEXO 7 

(HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

(PRESENCIAL) 
No. IN3P-003-10 

Documentos requeridos para participar en la presente invitación  
En copia Punto Inciso Cumple No 

cumple 

Personas Morales: Presentar copia de sus Estados Financieros más 
recientes del presente ejercicio (2009), debidamente avalados por Contador 
Público adjuntando una copia de la cédula profesional del mismo por ambos 
lados, y/o copia de la declaración anual del ejercicio 2008 y/o las 
declaraciones parciales que correspondan al ejercicio 2009 conforme a los 
plazos establecidos en las disposiciones fiscales que les resulten aplicables; 
tratándose de personas físicas: presentar la copia de la declaración anual 
del ejercicio 2008 y/o de las declaraciones parciales de impuestos del 
ejercicio fiscal 2009 conforme a los plazos establecidos en las disposiciones 
fiscales que les resulten aplicables y/o estados financieros más recientes del 
presente ejercicio (2009) debidamente avalados por Contador Público, 
adjuntando copia de su cedula profesional por ambos lados, en lugar de las 
declaraciones de impuestos. Lo anterior para que la Convocante tenga 
certeza de que los licitantes realizan sus actividades conforme a las 
disposiciones fiscales correspondientes. 

2.1 B   

En original Punto Inciso   

Presentar debidamente requisitado el formato incluido en el ANEXO 2 que es 
parte integral de esta Convocatoria (con firma autógrafa) (Original) 

2.1 A   

Relación de actividades comerciales que estén vinculadas con los servicios objeto 
de esta invitación. 

2.1 C   

Carta bajo protesta de decir verdad, por la que el licitante manifiesta lo 
siguiente:  
“Que cuenta con el personal necesario, experiencia, materiales…”. 
“Que será responsable en todo momento sobre patentes, marcas y derechos 
de autor…” 
“Declaración de Integridad del licitante…” 
“El licitante acepta y convalida…” 
“El licitante acepta que la convocante se reserve el derecho a verificar…” 
“Todos los servicios y entregables deberán estar garantizados…” 
ANEXO 3 (con firma autógrafa) (Original) 

2.1 D   

Carta bajo protesta de decir verdad, de que el Licitante cuenta con las 
licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación 
de los servicios correspondientes ANEXO 4 (con firma autógrafa) (Original) 

2.1 E    

Presentar declaración, bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se 
encuentra en ninguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ni de la fracción XX del Artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
ANEXO 5 (con firma autógrafa) (Original) 

2.1 F    

Presentar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que 
se encuentra al corriente en sus pagos por obligaciones fiscales, así como 
que se compromete a que en caso de resultar adjudicado por un monto 
superior a los $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.), sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado… ANEXO 6 (con firma autógrafa) (Original) 

2.1 G   

Escrito en papel membretado, en formato libre… 2.1 H   

Propuesta Técnica (con firma autógrafa en su última hoja) (Original) 2.2.1    

Propuesta Económica (con firma autógrafa en su última hoja) (Original) 2.2.2    
Sólo licitantes ganadores Punto Inciso   

Presentar original o copia certificada y copia simple de los documentos 
siguientes: 
DE LA EMPRESA: 

 Cedula de identificación fiscal (R.F.C.) 

3.2.11    
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 Comprobante de domicilio 

 Acta constitutiva o documento notarial en el que se haga constar su 
constitución 

 En su caso, todas las reformas y/o modificaciones al acta 
constitutiva 

DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Poder notarial o especial, mediante el cual acredita su personalidad 
y facultades 

 Asimismo y en el caso de que el monto del instrumento jurídico 
exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, entregará previo a la firma del instrumento jurídico 
que corresponda, el “acuse de recepción” con el que se compruebe 
que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.17 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2009, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009, para lo cual deberá 
realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro 
de los 3 (tres), días hábiles posteriores a la fecha en que tenga 
conocimiento del fallo. En la solicitud de opinión del SAT, deberá 
señalar el correo electrónico que a continuación se indica para que 
el SAT, envíe la respuesta que se emita en atención a la solicitud 
de opinión: ecastorena@cndh.org.mx, pilar_arreola@cndh.org.mx 

Fianzas 
De cumplimiento 10% antes de I.V.A. 

   
4.1 

   

mailto:ecastorena@cndh.org.mx
mailto:pilar_arreola@cndh.org.mx
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MODELO DEL CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, EL DR. JAVIER 
SEPULVEDA AMED, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y VÍCTOR MANUEL 
TERÁN ARISTA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES; POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA __________________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "LA EMPRESA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
_____________________, EN SU CARÁCTER DE __________________, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
ANTECEDENTES 
I. La Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, así como la Subdirección de Adquisiciones, 
cuentan con la orden de servicio número ___, como parte del soporte documental que da origen al procedimiento de 
contratación del servicio ________________________. Con base en lo anterior, se propuso la celebración de este contrato, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos ____________________, relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aplicando el mismo ordenamiento en los términos previstos por su artículo 1º 
párrafo segundo, así como las Políticas,  Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, aprobadas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
mismo Organismo.  
 
II. La Dirección General de Finanzas, a través de la Dirección de Operación Financiera y la Subdirección de Presupuesto, 
manifiestan que existe suficiencia presupuestal para cubrir las obligaciones económicas del presente contrato, 
calendarizadas con cargo a la partida No. ____ (_____________________), del presupuesto correspondiente al ejercicio 
del año 200_; por consiguiente, este instrumento se encuentra en los programas presupuestales, indicadores y metas, lo 
cual forma parte del expediente del procedimiento de contratación que da origen al presente contrato. 
 
III. _____________________________, para los fines encomendados a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
requieren la prestación de los servicios objeto de este contrato, lo que se encuentra justificado en la requisición 
correspondiente, lo cual forma parte del expediente del procedimiento de contratación que da origen al presente contrato. 
 
DECLARACIONES 
 
I. DECLARA “LA COMISIÓN” QUE: 
I.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 102 apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un organismo de protección de los derechos humanos, con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
I.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracción XIV, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003, y su modificación 
publicada en el mismo medio de difusión el 26 de junio de 2006, el Oficial Mayor cuenta con la facultad para suscribir los 
contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de sus funciones, así como los demás documentos que impliquen 
actos de administración. 
 

1.3. Mediante Escritura Pública No. _______, de fecha __ de ______ de _____, ante la fe del Lic. ____________, 
titular de la Notaría __, El Dr. José Luis Soberanes Fernández, en su carácter de Presidente de la Comisión de los 
Derechos Humanos, otorgó Poder General al Lic. Malcolm Alfredo Hemmer Muñoz, en su carácter de Oficial Mayor 
de la Comisión 
 
I.4. El Dr. Javier Sepulveda Amed, en su carácter de Director General de Asuntos Jurídicos, revisa los requisitos legales de 
este contrato, o en los términos que señala la fracción V del Artículo 33, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 de septiembre de 2003. 
 
I.5. El C. Víctor Manuel Terán Arista, en su carácter de Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, comparece a la celebración de este acto declarando que lo descrito en los incisos I, II y III del capítulo de 
Antecedentes del presente acuerdo de voluntades, se encuentra documentado en el expediente que da origen al 
procedimiento de adjudicación y contratación. 
 
I.6. Para los efectos legales de este contrato, señala como su  domicilio el ubicado en Periférico Sur No. 3469, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México, Distrito Federal.  
 
II. DECLARA “LA EMPRESA” QUE: 
II.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida bajo las leyes mexicanas, según se acredita mediante la Escritura 
Pública No. _________, de fecha ___ de _____ de ____, otorgada ante la fe del Notario Público No. ____ del Distrito 
Federal, _____________, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número _________, de fecha __ de _______ de _____. 
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II.2. El _________________ cuenta con un poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de 
dominio, según se  acredita con la Escritura Pública No. _________, de fecha ___ de _____ de ____, otorgada ante la fe 
del Notario Público No. ____ del Distrito Federal, _____________, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número _________, de fecha __ de 
_______ de _____, sin que a la fecha de celebración del presente contrato le hayan sido limitadas, modificadas o revocadas 
las facultades que le fueron conferidas en la escritura pública antes citada.  
 
II.3. De conformidad con sus estatutos, la sociedad tiene por objeto 
______________________________________________________________________________________________. 
 
II.4. Cuenta con la experiencia y capacidad técnica para prestar el servicio a que se refiere el presente contrato. 
 
ll.5. Tiene la clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) No. ____________. 
 
II.6. Tiene establecido su domicilio en calle __________ No. _______, Colonia ___________, Delegación __________, 
Código Postal ________ en la Ciudad de México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 
 
II.7. Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
II.8. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, por lo que no está en ninguno de los 

supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y que ha realizado la solicitud de opinión ante el Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la Regla Miscelánea Fiscal número 

I.2.1.17 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2008.  

 
 
lll. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 
 
III.1. Se reconocen la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente instrumento jurídico. 
 
III.2. Es su voluntad celebrar el presente contrato para lo cual convienen en sujetarse a las siguientes: 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Los servicios de_______________________________________ 
 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- "LA COMISIÓN" se obliga a pagar a “LA EMPRESA” por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad total fija de $__________________ 
(___________________________________________________), más el Impuesto al Valor Agregado.  
 
TERCERA: FORMA DE PAGO.- El pago de los servicios objeto del presente contrato se realizará en el domicilio de “LA 

COMISIÓN”, …; pago que se realizará conforme a las políticas de pago de “LA COMISIÓN” dentro de los 20 (veinte) días 

naturales posteriores a la presentación y aceptación de los comprobantes fiscales correspondientes, conforme lo señala el 

artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CUARTA: VIGENCIA.- Las partes contratantes convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del __ de 
_____ de 200_ y hasta el ___ de _____ de 200_, fecha en que a más tardar deberán estar terminados y prestados los 
servicios. 
 
QUINTA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- "LA COMISIÓN" podrá modificar el contrato cuando sea necesario ajustar el 
monto o plazo señalados en las cláusulas segunda y cuarta. La variación no deberá ser mayor al 20% (veinte por ciento) del 
plazo y monto contractuales de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, lo cual se formalizará mediante la suscripción del convenio modificatorio respectivo. 
 
SEXTA: GARANTÍAS.- Para garantizar el debido cumplimiento del presente instrumento, “LA EMPRESA” otorgará una 

fianza de cumplimiento, en favor de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por un 10% (diez por ciento) del total 

del monto adjudicado sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, expedida por institución afianzadora debidamente facultada 

para ello; esta fianza, en términos de lo que señala el último párrafo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá ser entregada dentro de los diez días naturales posteriores a la firma 

del contrato en el domicilio de “LA COMISIÓN”, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, en 

cuyo caso no será necesaria la presentación de la garantía. 

 

La fianza de cumplimiento del contrato, invariablemente deberá observar, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

 

 Que se otorga atendiendo todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 

 Que estará vigente durante la substanciación de todos juicios y recursos legales que se interpongan y hasta que 

la autoridad competente dicte resolución definitiva que cause firmeza legal;  
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 Que la institución afianzadora acepte de manera expresa someterse a los procedimientos de ejecución previstos 

en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 

procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, 

y 

 Que la liberación de la fianza o fianzas se llevará a cabo una vez que "LA COMISIÓN" realice manifestación 

expresa y por escrito respecto a los términos y condiciones pactados en el presente acuerdo de voluntades. 

 Que “LA EMPRESA” se obliga a mantener vigentes las fianzas que otorgue a nombre y en favor de “LA 

COMISIÓN” por todo el tiempo que subsistan los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato y 

posibles convenios modificatorios vinculados con el mismo.  

 

Las anteriores declaraciones deberán estar contenidas en la póliza de fianza de forma textual, equivalente, implícita o 

análogamente, por lo que, de no estipularse, “LA COMISIÓN” no admitirá la póliza de fianza como medio de garantía para la 

realización del pago, hasta en tanto se presente otra póliza de fianza que cumpla con tales declaraciones o algún medio de 

garantía alterno (cheque de caja o billete de depósito), previa aprobación de “LA COMISIÓN”.  

 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES.- “LA EMPRESA” se obliga a proporcionar los servicios… 
 
“LA EMPRESA” se compromete a responder de la calidad de los servicios, a cumplir con tiempos de entrega y, en general, 
con todas las obligaciones que se especifiquen o deriven de su propuesta, así como a asumir cualquier otra responsabilidad 
en que incurran, en los términos señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable. 
 
“LA EMPRESA” se obliga a ser la única responsable de prestar los servicios objeto de este contrato, por lo que no podrá, en 
forma total o parcial, ceder los derechos y obligaciones derivados del mismo, excepto los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá obtener previamente la autorización por escrito de “LA COMISIÓN”, en términos de lo que señala el artículo 46 
último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
OCTAVA: RESCISIÓN DE CONTRATO.- El incumplimiento de las obligaciones que asume “LA EMPRESA” por virtud de 
este contrato faculta a "LA COMISIÓN"  para darlo por rescindido total o parcialmente, sin ninguna responsabilidad a su 
cargo. Dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que "LA 
COMISIÓN" comunique a “LA EMPRESA” por escrito tal determinación, en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
NOVENA: PENAS CONVENCIONALES.- “LA EMPRESA” acepta que, si no presta los servicios objeto de este contrato o 
existe atraso en el cumplimiento del mismo, la penalización se calculará sobre la base de cinco al millar por día de 
incumplimiento sobre el total de los servicios no prestados, teniendo como límite el 10% (diez por ciento), del importe del 
contrato y su monto se descontará administrativamente de las liquidaciones que se formulen, sin perjuicio del derecho que 
tiene "LA COMISIÓN" de optar entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo. 
 
De igual forma, el pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “LA EMPRESA” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento. 
 
DÉCIMA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD.- Queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en 

atención a que “LA EMPRESA” cuenta con todos los recursos, el personal necesario, experiencia, materiales, equipo e 

instrumentos de trabajo propios para ejecutar los servicios objeto del mismo y, por lo tanto, “LA COMISIÓN” en ningún 

momento se considerará como intermediario, patrón substituto o solidario de "LA EMPRESA" respecto de su personal; en 

consecuencia, se exime, desde ahora a "LA COMISIÓN" de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, fiscal, 

administrativa, ambiental o de cualquier otra índole que pudiera darse como consecuencia directa de la prestación del 

servicio, por lo tanto “LA COMISIÓN”, no contraerá obligación presente o futura con el personal de “"LA EMPRESA”.  

 
Asimismo, “LA EMPRESA” se obliga a sacar en paz y a salvo a "LA COMISIÓN" ante cualquier controversia, reclamación, 
queja, conciliación, confronta o arbitraje que como consecuencia de los servicios prestados a “LA COMISIÓN” pudieran 
surgir por parte de terceros, debiendo cubrir la primera cualquier gasto, daño o perjuicio que por tales motivos incurriera "LA 
COMISIÓN".   
 
DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA COMISIÓN" podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, cuando así convenga a sus intereses, previa dictaminación de las causas, la cual surtirá sus efectos a los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a la notificación de la misma, sin mayor obligación que finiquitar los adeudos pendientes y “LA 
EMPRESA” no podrá exigir compensación alguna por daños o expectativa de ganancia, en términos de lo que señala el 
artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.- En términos de lo que señala el artículo 55 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando durante de la ejecución del presente contrato se 
presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA COMISIÓN” podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso se reintegrarán los anticipos no 
amortizados.   



 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No IN3P-003-10 

 46 

 
Para que cualquiera de las partes libere su responsabilidad por caso fortuito o fuerza mayor, serán condiciones 
indispensables que, la parte que lo invoque: 
 
Lo notifique por escrito a la otra al día siguiente hábil de ocurrido el evento invocado, inclusive cuando la existencia del 
acontecimiento sea del dominio público. 
 
Pruebe, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación correspondiente de la existencia de caso fortuito o fuerza 
mayor, la imposibilidad del cumplimiento de sus obligaciones, salvo que la existencia de estas circunstancias, sean del 
dominio público. 
 
Transcurrido el plazo citado, se tendrá por terminado anticipadamente el contrato.   
 
DÉCIMA TERCERA: LEYES APLICABLES Y JURISDICCIÓN.-  Para la celebración del presente contrato, las partes se 

sujetan a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos del segundo párrafo del 

artículo 1º de dicho dispositivo legal, por lo que para la interpretación o todo aquello que no esté expresamente estipulado 

en este instrumento legal, serán aplicables las disposiciones de la citada Ley; lo anterior, siempre que no se contraponga a 

los ordenamientos legales que rigen a "LA COMISIÓN", sin perjuicio de la supletoriedad del Código Civil Federal, la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicables por remisión expresa del 

artículo 11 de la mencionada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Asimismo, en caso de 

controversia las partes convienen en dirimirla por auto-composición y de no solucionar el conflicto, se someten a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal y renuncian, desde 

ahora, a la jurisdicción de cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otro título les 

pudiera corresponder. 

 
Leído el presente contrato, las partes, debidamente enteradas del contenido y alcance de todas y cada una de las 
declaraciones y cláusulas que en el mismo precisan, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
el día __ de ___ de 200_.  

POR “LA COMISIÓN”  
 
 

MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ  DR. JAVIER SEPULVEDA AMED 
OFICIAL MAYOR  DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

REV. 
  

VÍCTOR MANUEL TERÁN ARISTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

POR “LA EMPRESA”  
 

  
  

 
LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ("LA COMISIÓN") Y 
POR LA OTRA PARTE, ___________________________________________ (“LA EMPRESA”) 
 

 

 

Revisión Jurídica 


